
@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvocAToRtA 2412025
Controio med¡onle Concurso Simplilicodo Sumorio:

DOP.REH.MUN-EQP-CSS.O33-25

Aclo que se formulo coñ motivo de lo celebroción de lo junto de pronunciomiento de follo, de conformidod con

IOS'r.i .i.ra,' ; , :':':t'a ,)1,a,, Oa, i.,..:: a-.:,'--r i. :lia).la,aa -att',., , trr','i.'l-tltr,t;y r'

. r : r, en este octo, lo Dirección de Obros públicos dio o conocer el follo del proced¡mienlo de

controtoción de Concurso Simplilicodo Sumor¡o de Obro Públ¡co No. DOP-REH.MUN-EQP.CSS-033-25. poro llevor

o cobo los trobojos cons¡stentes en: CONSTRUCCTóN DE ESTACIóI.¡ Or rnOrtCClóN ClvlL Y BOMBEROS'MóDUIO

COI.OMOS", UBICADO EN EI. EOSQUE IOS COTOMOS SOBRE AV. PATRIA EN I.A COI.. COLINAS DE SAN JAVIER DE I.A

ZONA 2 MINERVA, EN EI. MUNICIPIO DE GUADAI.AJARA, JAI"ISCO.

En el Municipio de Guodolojoro, Jolisco, s¡endo los l5:00 horos del 24 de Oclubre del 2025, se convocó en los

oficinos

porticipontes cuyos nombres, corgos y representoción figuron ol finol de lo presente octo; poro celebror el octo

en el que er Municipio de Guodolojoro, comunico o los porlicipontes. lo resolución bosodo en lo revisión.

evoluoción y estudio recllzodo o lo documentoción de los propueslos recibidos en el octo público celebrodo el
'14 de Octubre del 2025.

El octo fue presidldo por el secrelorio técnico del Com¡té Municipol Mixto de Obro Público el Arq. lorge Cordono

Ávolos, designodo por el Arq. Juon Corlos nrouz Aborco, Presidenle del Comité Municipol Mixto de Obro Público

y D¡reclor de Obros Públicos, o trovés del of¡cio CMMOP O2!3/n24 y oprobodo por los miembros del Comité

Municipol Mixlo de Obro Público. Qu¡en o nombre y representoción del Municip¡o de Guodolojoro, Jolisco, poro

dor o conocér el follo del procedim¡enlo de controtoc¡ón de concurso s¡mpllflcodo Sumor¡o de obro Público,

después de hober reolizodo lo evoluoción y esludio, de ocuerdo con lo normolividod vigente y de conformidod

con el dictomen lécnico p|evlo, que sirvió de bose poro el presenle follo y qutorizodo por el prop¡o Comité en

sésió¡ ord¡norio CMMOP l512025 de fecho 2¿l de Oclubre de 2025.

\ Con fecho de publicqción del resumen de convocotorio del dío 02 de oclubre de 2025, poro el procedimienlo

de Concurso Simplilicodo Sumqrio de Obro Público, se reg¡slroron o los siguientes empresos.
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@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENIO DE FALLO

coNvocAToRtA 24/2025
Conlrolo med¡onle Concurso Símpl¡ficodo Sumorio:

DOP-REH.MUN-EQP.CSS.O33-25

Rozón Soclol

sERVrcros EN DrsEño v co¡¡srnuccrór.,¡ DE rNMuEBrEs DE occrDENTE. s.A. DE c.v.

GRUPO CONSTRUCTOR GUNEMA, S.A. DE C.V.

GRUPO V Y CG, S.A. DE C.V.

MAXWET OBRAS, S-A. DE C.V.

ETC INGENIERIA, S.A. DE C.V.

Asimismo, se exhib¡ó en los en los estrodos de los oficinos de lo Dirección del Áreo cle Presupuestos y Controtación

de Obro Público el resumen de convocotorio y los boses de poriicipoción ol presenfe proced¡m¡ento el dío 02 de

Oclubre de 2025, quedondo disponibles hosto el dío l6 de Oclubro de 2025. Lo onterior de conformidod con .
it.r,.L.,: .1.i írl':'...ia,ar'. ' , 'r. c-a:Jn {r.l :) Je a.:,r)ltar'(t.:-.Jrr / ¡:,j ..r., r.,,.' :a .-rr'rlJ É',1¡ : \r-

''!ri r'::rl::::^ : -:r"j'::,i ,.'.--:: ir.: le C.,aar,:j -r_-rrcr y ó3 nun)a,a 3 d,: C-e.i .fe lÉi ale,Jt)'ar i,ÚCiiCC garrtr

a :lloda dii .lir i;:o y i!r; ¡^,Jnicipiot Uno vez dodos o conocer los boses de lo convocotorio, lo publicoción se

montendró o lo visto de los inleresodos hosto dos díos después del octo de preseñtoción y operturo de
proposiciones.

Con fecho del dÍo t4 de OcluUc de 2ü25 s6 reolizó el octo de presenloción y operluro de propuestos

técnicos y económicos conforme o lo esloblecido en los ortículos a7, 6l yc,4 de lo Ley de Obro Público

de Eslcdo de lol¡sco y su: Municip¡os, 89, 90 y 9l dei Reglomenlo de lo Ley de Oifro Púb ico poro el

Eslodo de lolisco y sus lv\unicipios, 35 cjel Regloñrenlc. de (jontr,-r1.rció¡ ,.2 Fjecur: ón dri Lo Ob(r Publicü ',,

Seiviaici (-eroc;o..rdos c.,-r lo nllolcr del M.rn.ill l cle Guodolo¡c'a, en lo solo de iunlos Dirección del Áreo de

Presupuesto y Conlrotoción de Obro Público, ub¡codo en colle hospitol no. 50-2, (ler. nivel) zoño I centro, col. el

reliro C.P. 44280 en Guodolojoro, Jolisco.

Con fecho de convocolorio del 02 de Oclubre de 2025 se inv¡loron ol procedim¡ento de Concurso S¡mpl¡ficodo

Sumor¡o o § empresos, odemós de conform¡dod ol ortículo.i.l i'-:(j.i¿,-r .lu Rei; r-rf n¡¡l¡ c." a..-!r,trrr1c.-rií/f y

Ele.- ualón aje c Cbrcr Púlrli,:,: ", :ie.v iaic ( i:9 :rc l,l. :jcla j a oi'r ,f r¡i!n. :.r ae: ¡/u¡. C p o C3 GuclJoio atr a ho invitodo o

q

cuondo menos

este proceso m

c rnc concursonfes, o los que se pueden sumor dos concursonles con interés de port¡cipor, poro

oron interés de portic¡por q empresofs) y se recibieron de monero presenciol § propuestos
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E ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNVocAToRtA 24/2025
Controlo medionle Concurso S¡mplificodo §umorio:

DOP-REH.MUN-EQP.CSS.O33.25

en el octo de presentoción y operluro de propuestos (poro este procedimiento no fueron solicilodos y no se

reciben propuestos por medios de poqueterÍo ni medios eleclrónicos), siendo los siguienles:

As¡slenc¡o

PRE§ENIA PROPUESTA

PRESENIA PROPUESTA

PRESENTA PROPU ESTA

Se procedió con lo operturo de los sobres con lo propueslo lécnico, revisondo de formo cuonl¡tol¡vo los

documeñtos presentodos por codo concursonte, desechóndose los propuestos que hoyon omltido olguno de los

requis¡los solicitodos en lo convocolorio y boses de Concurso Simplificodo Sumorio, de conformidod con lo

dispueslo en el crli¿:L..rla 70 ll umercl 5,J! Lo Ley de Ob'ro Público dei Estodo clr,' lalllco y s,J! /v1!r ,. (, .- !.

Lo convoconte soliciló informoción por medio de disposilivos eleclrónicos, seró de corócler obligotorio
rev¡sor el conlenido de lo ¡nformoción de dlchos implemenlos. El conlen¡do seró vol'idodo por el

representonle de lo Conlrolorío o por el lésiigo sociol, de confon¡ dccl ol c[tícu o 70 nur].9rcr / cje tc Ley

de Obro Púb ¡cc cel Ejlodi da .lJrisco y sus municipio§.

Rozón Soclol Documenloclón

033 1
sERVrctos EN DtsEño y cot¡srnucclóN oE tNMUEBtEs DE
OCCIDENTE, S.A. DE C.V, SE AC EPTA

GRUPO CONSTRUCTOR GUNEMA, S.A. DE C.V

033 I
GRUPO V Y CG, S.A. DE C.V. SE AC EPTA

033 4 MAXWEI. OBRAS, S.A. DE C.V.

033 ¡tc tHoe¡.¡t¡níl. s.A. DE c.v SE AC EPTA

033

SE ACEPTA

En eslo etopa e operturo lécnlco no se desecho o ninguno empreso

@

Hosp¡tat 50-2,
El Retiro, 44280, Cu

toUo Rozón Soclol

033 I
sERvrcros EN DrsEño v coHsrnucclóN DE tNMUEBTES DE
OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

033
GRUPO CONSTRUCTOR GUNEMA, S.A. DE C.V.

033

033
4

033 (

GRUPO V Y CG, S.A. DE C.V.

erc rlcexre nía, s.A. DE c.v.
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@ r Obras Púbticas

ACTA DE PRONUNCIAMIENIO DE FALLO

coNvocAloRrA 24/202s
Conlrolo med¡onle Concurso Simplificodo Sumorio:

DOP-REH-rl^UN- EQP-CSS-033-25

Se continuó con lo operturo de los sobres de los propuestos económicos de los concursonte cuyo propuesto

lécnico hoyo colif¡codo y se verifico que los proposiciones incluyen lo informoción, documenlos y requis¡tos

solicllodos en lo convocolorio y boses de Concurso S¡mplificodo Sumorio, desechóndose los propueslos que

hoyo omilido olgÚn requisito sol¡citodo, de conform¡dod con lo dispueslo en el cliculo 70 nurrrerol ó de tcr Ley de
Obro Púb ico del 

=slodo 
de Joi:icc v slrs 

^,,1!ni::ioios.

Uno vez hecho lo onterior, se obtuv¡eron los siguienles resullodos

033

En esto eiopo de operiuro económico no hubo propueslos desechodos.

Proposiciones oceptodos en el octo de presentoción y operturo de proposiciones

g

Calte Hospital. !0-2,
El Retiro, 44
6uad¡laj¿ra

280,6u

FOUO Rozón Soclol Documenloclón lmporle con l.V.A.
F¡rmo del

Represenlonle

033
,|

SERVICIOS EN DISEÑO Y

coNsTRUccróN DE TNMUEBt ES DE

OCCIDENIE, S.A. DE C.V.
SE ACEPIA § 5.899,894.44

033
2

GRUPO CONSTRUCfOR GUNEMA,
s.a. 0E c.v. SE ACEPIA s 5.8s9.9ó8.0r

033
3 GRUPO V Y CG, S.A. DE C.V SE ACEPTA s 5,820,02r.ó3

033 4 MAXWET OBRAS, S.A. DE C.V SE ACEPfA s 5.979.90r.98

5 ¡rc t¡¡o¡t'¡rení¡. s.A. DE c-v. SE ACEPIA 5 5,934,190.70

foUo Rozón Soclol lmporle con l.V.A.

033 I
sERVtctos EN DtsEño y coustnucclóx DE tNMUEBtEs DE occtD
c.v.

ENTE. S.A. DE
s 5.899.894.44

033
2

1

GRUPO CONSTRUCÍOR GUNEMA, S.A. DE C.V. 5 5,859,9ó8.0r

033
GRUPO V Y CG, S.A. DE C.V. 5 5.820.02r.ó3

033 4 MAXWEI. OBRAS, S.A. DE C.V. s 5,r79.901.98

033
5 ETC INGENIERIA, S.A. DE C.V. 5 5,934, t 90.70
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@ ) Obras Públicas

ACÍA DE PRONUNCIAMIENTO DE IALLO

Lo Dirección de Obros Públicos procedió con lo evoluoción, de los propuesfos técnicos y económicos

oceplodos en el octo de presenfoción y operturo de propuestos, conforme o lo estoblec¡do en lo Convocolorio
y Boses de Concurso Simpliflcodo Sumorlo.

Con fundomenlo en el orliculo 9I del reg onrenio de lc Ley de Obro Público del Eslodo dé loiisco y sus

Munic:pic3 se procedió o reol¡zor el onólisis détollodo de los propos¡c¡ones oceplodos de conformidod con el

orticu o 73 de io Ley de Obro Público del Estodo de Jclisco y sus Municipios.

l. Evoluoclón Blnorlo de lo propueslo lócnlco.

Documenlo Tl.- Monlfesloc¡ón bojo proleslo de declr verdod de que lo flrmo plosmodo en los documentos de lo
propos¡ción lécnico y económico es lo firmo oulógrofo de lq persono focultodo poro ello, onexondo
copio simple por ombos lodos de lo idenlificoción ofic¡ol vigente con fotogrofío poro su cotejo y
monifestoción bojo prolesto de decir verdod del tipo de representoción cuento, que le olorgo los
focultodes de firmor lo propuesto. (lmpreso con f¡rmo oulógrofo del represenlonle legol. eloborodo en
popel con membrete de lo empreso y en orchivo d¡gitol PDf ).

Oocumenlo T2.- Corolulo porq ¡denlmcor lo portlclpoclón y pogo de boses del procedlmlenlo; Copio de to
consloncio de inscripción, emitido por lo Dkecc¡ón de Presupuestos y Controloción de Obro Público,
(Coplo físico y Esconeodo en qrchivo digitol PDF),

Documenlo I2.1.- Originol y cop¡o del rec¡bo oficiol del pogo de los boses. (Or¡g¡nol, Copio fís¡co y esco¡eqdo eñ
orchivo d¡gitol PDF). El recibo odginol del pogo de los boses seró solo poro colejo, el documeñlo or¡ginol se
entregoró ol concursonle en el oclo de presenloc¡ón y operturo de propuestos, el no presentor el originol
seró motivo de desechor lo propuestq.

Documeñlo f2.2.- En coso de osocioción en porticipoc¡ón, deberó integror el convenio presentodo ol momento
de lo inscripción. (En originol y Esconeodo en orchivo dig¡tol PDF).

Documenlo T3.- Monlfesloclón bolo prolesto de declr verdod de que se onollzoron y revlsoron lo convocolorlo y
boses de Concurso Slmpl¡f¡codo Sumorlo y onexos técnicos - económicos. (Eloborodo en popet con
membrele de lo emprero en qrchivo digitol PDF).

Documenlo T¿l-- Mon¡lédoclón e¡crllo de conocer y oceplor Gl conrenldo del modelo de conlrolo que se
proporcionó onexo o lo presenre convocotorio y boses de Concurso S¡mplmcodo Sumorio (Eloborodo en
popel con membrete de lo empreso en orchlvo digltol PDF). De ocuerdo ortÍculo ól nuñlerol l0 frocc;ón X

-v crticu o ó7 numerol 4 frocción inciso c. d9 lo Ley de Obro Fúb lco poro e Ésiodo de Joliscc y s..rs

municipios.

Documenlo T Mon¡fesloclón boio proleslo de decir verdod de conocer los especmcoclones porliculores o
gene s de construcción oplicobles, los normos técnicos y portlculoridodes correspondientes o los

r
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@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE TATLO

coNvocAToRrA 24/2025
Conlrolo medionte Concurso Simplificodo Sumorio:

DOP- REH.MU N. EQP.CSS.O33-25

corocteríslicos de lo obro públ¡co y que hon sido considerodos en lo eloboroción de lo propuesto;
(Eloborodo en popel con membrele de lo empreso en orch¡vo digitol POt)- De conforr'tidocl cl criíclllc ó7
nume.Jl 4 tracció¡ I inciso b de o Ley de Obro Públicc porc ei Sstodc de .lo isco v s.ts rnuric p os.

Documenlo T6.- Monlresloclón de eslor confofme con el conlenldo, olconces y lodo3 loi porllculorldodes del
Pfoyeclo. y que estos hon sido cons¡derodos en lo eloboroc¡ón de lo propuesto, ind¡condo lo reloción de
plonos o estudios proporcionodos por lo convoconle; (Eloborodo en pop€l con membrele de lo empreso
en orchivo dig¡tol PDF). de conform¡dod con el ortículc ó1, numerol I frqcción Xvlll de o Ley de Ob,ro
PÚb ic. poro ei Eslodc de Jolisco y :us nru!.ricipios respecto ol Proyecto áiecutivo y elementos
orquitectónicos y de ingenierío que se requ¡eron poro preporor lo proposición, en coso que lo
dependencio poro lo éloboroción de lo propuesto no enlregue onexo o lo presenle convocolorio y boses
de Concurso Simpl¡ficodo Sumorlo, el proyecto, indicqr en el l¡slodo del formolo onexo o los boses que: "Lo
dependenc¡o no proporc¡ono plonos de proyeclo poro lo eloboroción de lo propuesio."

Oocumenlo T7.- Monitesloclón e3crlto de conocer el slllo de los hobolos y sus condiciones ombientoles osí como
los coroclerísticos referenles ol grodo de d¡ficultod de los trobojos o desonollor y sus impl¡cociones de
corócter lécnico y estor conforme de oiusforse q los leyes y reglomentos oplicobles, o los lérminos de lo
convocotorio y boses de este procedimiento de Concurso Simplil¡codo Sumorio, hober vis¡lodo y
exominodo con detenimiento el silio donde se reolizoró lo ejecución de los trobojos, observondo los
peculior¡dodes del terreno y prever los posibles conlingencios que llegoren o presentorse en el desonollo
de los trobojos de Obro Público por lo que no podró invocor su desconocim¡enlo o solicitor modificociones
ol controto por esle moiivo. (Eloborodo en popel con membrete de lo empreso en orchivo d¡qitol PDf ). !¡.,)
ocuefdo cll etli(::u:a ót numúro 4 frocción ll, de lo Ley c.i (-rbro pútl ic,:r potc o Ertr:rclc d¡i.t.-iisc¡t,v s.i!
'rll.rrric:rlrJ5 Anexo. cop¡o del octo de v¡silo ol s¡tio de reol¡zoción de los trobojos. (Esconeodo en qrchivo
dig¡tol PDt).

Documenlo T8.- l onllesloclón es€fllo de conocer el oclo de lo lunls de ocloroclones, en su contenido, olconces
y estor conforme con todos los porticulor¡dodes y ocuerdos que se tomoron y que hon sido considerodos
en lo eloboroción de lo propuesto; (Eloborodo en popel con membrele de lo empreso en orch¡yo d¡gifol
PO[). De acuerdL. cl crrl;.u]o ó7 numerol 4 fracción lincisc c. de lo Ley de ODra Públlco pcro el tslodo do
lolisco y sus n'uni,:rpics. Y Anexor cop¡o de lo Junto(s) de Acloroc¡ones. (Erconeodo en o.ch¡vo dig¡lol POF).

Documenlo T9.- Clrculotes oclorolorlor (Erconeodo y presentorlo en orchivo digítol POf) y onexos de los mismos,
que deberón de inlegror y consideror én lo eloboroción de lo propueslo en coso de que los hubiero. Si
duronle el proceso no surgen circulores oclorotorios, deberó presentor un escrito donde osÍ lo monifieste.
(Presenlorlo en orch¡vo d¡gitol PDt). De ccuerdo ol oriÍculo ó7 numercl 4 frccción inciso c. de tci Ley de
Obro Público poro el Estodo d,- iolisco y sui municipics.

Documenlo I10.- Monlrestoclón escrllo de poslble confllclo de lnlerés de conformidod con el orlículo 49 frocción
lX de lo Ley Generol de Responsobilidodes Adminislrot¡vos, conten¡endo lo monifesloción expreso y bojo
proteslo de decir verdod, de que ni el represenlonte legol ni los socios o occion¡slos que ejercen control
sobre lo sociedod. desempeñon empleo, corgo o comis¡ón en el servicio público, o bien, que o pesor de
desern rlo, con lo formolizoción del conlroto correspondiente no se octuolizo un conflicto de inlerés
(Elob o en popel con membrele de lo empreso eñ orch¡vo digilol PDf)
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) Obras Públicas

ACÍA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

coNvocAToRtA 24/202s
Conkdlo medionle Concurso S¡mpl¡f¡codo Sumorio:

DOP- REH -tt^UN- EQP-CSS-033-25

Documenlo T'l l.- Monllestoclón bojo proteslo dé decir verdod de que, por su conduclo, no porticipon personos
inhobilitodos en los términos de esto ley de conformidod con el ortículo 48 de lo Ley de Obro Público del
Estodo de Jolisco y sus mun¡cipios y ortículo 88 de su Regloménlo y ortículo 28 del Reglomento de
Controloción y Ejecución de lo Obro Público y Servicios Reloc¡onodos con lo mismo del Municipio de
Guodolojoro. (Eloborodo en hojo con membrele digilol de lo empreso en orchiyo PDF). de conformidod ol
orlículo ¿l numerol l0 frocción Xlx de lo ley de Obro Público del Elodo de Jolisco y sus munic¡pios.

Documenlo fl2.- Monllestoclón donde señole su oceploción o negollvo, polo lo opllcoclón de lo relenclón del
dos ol mlllor (0.2%) poro ser oportodo voluntoriomente o los progromos de copocitoción y odieslromiento
de los trobojodores de lo ¡nduslrio de lo construcc¡ón que desonollo el lnst¡tuto de Copocitoción de lo
lndustrlo de lo Construcción, de lo Cómoro Mexicono de lo lndustr¡o de lo Conslrucción, en coso de que
se celebre el convenio conespondienle con el municipio, previo o lo firmo del conlro'to. (lmpreso con
flrmo oulógrofo del reptesenlonte legol, eloborodo en pope¡ coñ membrele de lo empreso y en orch¡vo
digitol PDF). Esle descuento no deberó ser oplicodo en lo integroción de los precios un¡torios, por lo que,
en coso de considerorlo, seró motivo poro desechor lo proposición.

@

Documenlo fl3.- Corlo compromlso de polñlco de cero toferonclos ol ocoso 3exuol collelero medionte lo
sensibilizoción de sus trobojodores y el estoblecimiento de occiones poro prevenir errodicor y soncionor
conduc'los de ocoso sexuol colle.iero duronle lo ejecución de obro público municipol. Elqborodo en
pqpel con membrete de lo empreso en orch¡vo digitol pDf ).

Documenlo Tl4.- Reloclón de conlrolos de obro en vlgo¡, que tengo celebrodos con lo odministroción público o
con porticulores señolondo el importe lotol controtodo y el importe por ejercer Archivo Cialtol en lorraoto
PDF) En coso de no conior con conlrolos en vigor, presenlqr un escrilo boio prolesto de decir verdod,

Documenlo T'15.-Reloclón de lroboJoa slmllores con los documenloi que ocredilen lo experlencio y copocidod
técnico en troboios de lo mismo nolurolezo, con lo ideñtif¡coción de los trobojos reolizodos por el
concursonte y su personol, en los que seo comproboble su port¡cipoción, onolondo el nombre de lo
conlrolonte, numero de conlroto, descripc¡ón de los obros, imporles totoles, importes ejerc¡dos o por
ejercer y los fechos previslos de term¡nociones con coplos de controtos u órdénes de trobojo, osÍ como los
documentos que ocredilen el historiol de cumplimienlo solisfoctor¡o de controtos suscri'fos con
dependencios o enlidodes lmed¡onte oclos de enlrego-recepción y/o octos de flniquito de obro y/o
fionzos de vicios ocultos), en el coso de hoberlos celébrodo; En el supuesto de que el concursonie no
hoyo formolizodo confrotos con los dependencios y entidodes éste lo monifesloró por escri'to o el
Munic¡p¡o, bojo proiósto de decir verdod, en coso de que el concursonte no presente los documentos o
el escr¡to señolodos, su propuesio seró desechodo. cuondo lo propueslo seo de uno osocioción en
port¡cipoción, presentor un documento por codo uno de lqs empresos que lo inlegron. Lo onterior de
conformidod con el arriia,.r " 

:3 ^!.t era 5 d4 a d" cr t9,/ ai¿ Car¡ .-ro ico porc c Estü.i,. Cr Jalji;.o ,i i,r!
''''-",. o .\ (...1"5. Pora lo col¡f¡coc¡ón de cumplimiento en Io evo/uoc¡ón binorio to convoconte vei¡f¡coró
/os dofos conlen¡dos en /o céduio det Podrón Único de Conlroiislos. " (...) y or1:.u o t3ó ¡!,ñerc 3 dc c d.:
lo l-ey d-Á Coic PÚc'iao FlorJ el Esiaco de - í¡ scr y sLJi Í)un,clpbj i I Lo experiencio se ocreditoró con los
conlrotos o cuolqu¡er otro documento que compruebe que ho reolizodo obro público o servicios
relocionodos con lo mismo

q

{...)
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En coso de empresos en consolidoción, presenlor un escrito bojo protesto de decir verdod d¡rigido o lo
convoconte, donde lo moniñeste; onexondo el cunículo del lécnico responsoble de los frobojos con
experiencio en trobojos similores o los del presente procedimiento de Concurso Slmpllficodo Sumor¡o.
(Eloborodo en hojq con membrele digitol de lo empreso en qrchivo PDf Lo onlerior de conformidod con
el ortÍCulo I 33 numerol ó de Io aie C 1e,,, Ce Obro PubllCo OO{ O -o: EsioClo ae .lat ijCl) ,¿ ;L rs r¡ru,¡lcíl.,los "f ...,/ó.
Los personos juríd¡cas con menos de ,res oños de regislro en el RUPC que no puedon ocred¡tor
espec¡ol¡dod medionfe /o exhibic¡ón de conlrofos de obro públ¡co o seN¡c¡os, podron hocerlo
ocred¡tondo /o especio/idod de su personol técn¡co, oportondo poro ello los conrrotos en donde hoyan
¡nteNen¡do. (...1"

Documenlo T16.- Escrllo de proposlclón de los profeslonole3 técñlcor y qdmlñlshollvos ol serviclo del
conculsonle, indicondo número de lo cédulo profesionol de codo uno que cumplo con lo copocidod y
experiencio, en obros s¡m¡lores o esle procedimienlo de Co!-rturso Sirnp ificrl!:lo Surr.crt,., mÍnimo
especificondo quien seró el responsoble de lo dirección, odm¡n¡stroción y ejecución de los lrobojos los
cuoles deben lener un grodo mínimo de licencioturo ofín o lo ejecución de los trobojos, de eslos
profes¡onoles deberó indicor quien seró el "Responsoble de obro: Profesion¡slo designodo por el
controtisto como responsoble de lo ejecución de lq obro o lo presloción del servicio, con focultodes poro
oí' y rec¡b¡r todo close de notif¡coc¡ones. suscribir lo bitócoro y demós documentos relocionodos con los
kobojos y tomor los decis¡ones que se requieron en todo lo relolivo ol cumplimiento del contro'io", de
ocuerdo ol arrlíclia : nJme':i! lÍrocció¡ XVll de lo L¡1r' dg Or-)r,.r P.:l-- c: l--tro,t it'aiait 1l€ ...1 r..-:., ti:
ir¡.rrlicip tl (Éloborodo en hojo con membrele d¡g¡lol de lo empreso en'orchivo PDf )

Documenlo Tl7.- Corto comproml3o de podlclpoclón, comprobor lo porticipoción del persor]ol profesionol y
técnico, medionte uno corlo compromiso de porlic¡poc¡ón en lo empreso poro lo ejecución de los
lrobojos molivo de lo presente Concurso Slmplilfcodo Sumorio. (en srchivo dig¡tol en formqio PDt).
Deberón tener cedulo profesionol de conero concluido, cuondo monifieslen un posgrodo, deberó
ocreditorlo con documentoc¡ón oficiol, onexoñdo cop¡o del cunículo del represenfonte técnico, con
experiencio en obros s¡m¡lores en formoio l¡bre, codo uno de los Cunículo que inregron el documento
deberÓ firmodo lo persono descrilo y codo uno de los cunículo preferenfemenle deberó qnexor copio de
su cedulo profes¡onol, En formolo l¡bre. presenlorlo en qrchivo digitol PDt )Se deberó presenlor uno corto
y onexos por codo personol profesionol y técnico propuesto, de lo dkección, odminislroción y ejecución
de los trobojos e indicor quien seró el Respoñsoble de obro.

DÁrumenlo Tl8.- Plon Generol de lfobolo, ploneoción integrol que el concursonte propone poro lo reolizoción
Y.' de los lroboios. incluyendo el proced¡miento constructivo poro ejecución de los frobojos, lo cuol deberó
- / presentorse en 2 (dos) oportodos:

o) De ploneoción inlegrol.

El Concursonle deberó describir lo melodologío y lo(s) elrolegio(s) que propone utilizor y oplicor en et
proceso de ploneoción, ejecución, dirección y control de lo obro, poro hocer focl¡ble lo ejecución
lotol de los lrobojos en el plozo estoblecido por el municipio, debiendo consideror los corocterísticos,
mognilud y complej¡dod de los trobojos objeto del procedim¡enlo de Concurso Simplificodo Sumorio.

Aspeclos técnicos y odmin¡strol¡vos:

Hosp¡tal. 5O-2,
etiro, 44280, Cuad¡taj
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Se deberó describir io melodologío y estroleg¡os que utilizoró y opl¡coró en lo ejecución de los trobojos,
incluyendo los elemenlos del proceso de odm¡nistroción en lo obro, toles como: lo orgonizoción y
logÍstico de troslodo de personol, moquinorio y equipo de construcción, suministro de molerioles y
equipo de instoloc¡ón permonente, entre otros ospeclos; lo eslrotegio que oplicoró en lo ejecución de
los trobojos y de lo supervisión que efeciuoró su plonti o técnico, etoboroción y kómite de los
documenlos de pogo, osí como el control y direcc¡ón de lo obro, determ¡nondo lo cont¡dod y
distribuc¡ón de frenles de lrobojo, closificodos por óreo, identificondo lo especiolidod, tomondo como
bose los diferentes cuerpos y niveles, de monero congruente con el progromo de eiecución generol de
los trobojos conforme ol cotólogo de conceplos coñ sus erogociones, colendorizodo y cuontificodo en
periodos mensuoles, dividido en portidos y subport¡dos, del folol de los concéplos de trobojo, hoslo el
finiquilo de los mismos.

Poro el desonollo de lo plqneoción, el concursonte deberó consideror cuondo menos los octividodes
que odelonte se estoblecen de monero enunciolivo mos no limitolivo, considerondo que su desonollo
esté direclomente vinculodo con el objelo de los lroboios, es decir que seo congruente con los
corocterísticos, complej¡dod y mogn¡lud de lo obro objelo del proced¡miento de Concurro s¡mptificodo
Sumorio.

Act¡vidodes preliminores en compo.
Descripc¡ón de los lrobojos previos y ouxiliores que se requ¡eron poro lo ejecución de los kobojos.
Levontom¡ento ñsico del eslodo octuol del ¡nmueble.
Orgonizoción de personol lécnico-odm¡nistrotivo, en compo y sopor.te de sus ofic¡nos centroles.
Señolor lo fomo en que incorpororó e intervendrón en lo obro, los profesionoles técnicos que
conformen su plontillo.
Eloboroción del progromo de red de ocl¡vidodes con rulo crílico.
lmplementoc¡ón del sistemo poro seguimienlo y conlrol efectivo de lo obro.
lmp¡ementoción del plon de co¡¡dod poro el osegurom¡ento y control de motérioles y procesos
construcl¡vos.
Procuroción de los servic¡os poro lo ejecuc¡ón de los trobojos (oguo, luz, teléfono y eñ generol
cuolquier servicio que requiero lo obro).
lmplementoción de s¡slemos de comunicoción.
lmplementoción del plon de seguridod e h¡giene.

b) Del procedimiento constructivo poro lo ejecución de tos trobojos.
En congruencio con lo determinodo en lo Ploneoc¡ón lntegrol, el concursonle describiró los octiv¡dodes
que propongo oplicor en lo eiecución de los lroboios objeto del procedimienlo de Concurso
Simpllficodo Sumorio considerondo, enlre otros. los siguientes ospectos:. Revis¡ón del estodo ocluol del lugor o interven¡r. lnstoloción de equipos permonenles y en su coso instolociones especioles. El concursonle deberó describir de monero detollodo, los oclividodes que constituyen el
procedimiento construclivo que empleoró en lo ejecución de los trqbojos, considerondo los
especiolidodes, portidos y subportidos y conceplos de obro que iñtegron el cotólogo de conceptos,
que contiene descripc¡ón, unidodes de medición, conlidodes de trobojo, guordondo congruónclo con
los octividodes precedentes, subsecuentes y en su coso, simullóneos, estoblecidos en el progromo de
el ución convenido conforme ol cotólogo de conceptos con sus erogoc¡ones, colendorizodo y
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cuontificodo en periodos mensuoles, dividido en porlidos y subport¡dos, del tolol de los conceplos de
trobojo, considerondo en su coso los reslricciones lécn¡cos que procedon conforme ol proyecto
outorizodo.
Lo onterior, o efecto de que el concursonte demuestre el grodo de conocim¡ento. su copocidod
técn¡co y experiencio en lo obro o ejecutor, ol hober reolizodo obros simllores en mognitud y
complejidod y el munic¡pio cuente con elementos poro evoluor eslos ospeclos. (Eloborodo eo hojo con
membrele d¡gitol de lo empresq en orchivo PDf). De conform¡dod con el orlículo I08 Reqtcmenlo cle to
!er; Ce Obrc Pub lco p.ro ei E5tcdo de .rols.c y s!s vlunicipios o esle plon generol de trobojo o que se
ref¡eren los nLrmera eS / y 3 Clel Crlaculo 92 dÉ l(r Ley d6 Obro PúbliCO poro el EStoCto Cle JO igco y !u!
nrwr.ricipi-:s, deberó ser el que hoyo presentodo como porte de su propuesto.

oocumenlo T1t.- op¡nlón del cumpllm¡énlo de lo! obllgoclones ñscole3 en scntldo po3lllvo vlgente, o to fecho de
operturo indicodo en el Copítulo ll pun'to ll.3 mismo que es emitido por el Servicio de Adminislroción
Tributorio (SAT), lo onter¡or poro dor cumplimienlo o lo dispuesto en el Arliculo 32-D del Cód¡go Fiscol de to
Federoción, previsto en lo @glo 2.1 .24. de lo resolución de lo miscelóneo fiscol poro el 2025, publlcodo et
22 de enero de 2025 en el Diorio Of¡c¡ol de lo Federoción. (Presenlor de monero impreso con firmo
oufógrofo del represenlonle legol y en orchivo dig¡fol en lormolo PDF). Anexor o lo m¡smo el escrito
proporcionodo en los onexos o lo convocolorio y boses de Ccrc:,:.-, Slr.o f c:.¡,- j.rn:.ur c (presentor de
monero impreso con f¡rmo oulógrolo del fepfesenlonle legol y en orch¡vo d¡g¡tot sn formoto pDf ).

frotóndose de los propuestos en osocioción en porticipoción, los personos deberón presentor lo "Opinión
del Cumpl¡miento de los Obl¡gociones Fiscoles en senlido posit¡vo" o que se hoce referencio en el pórrofo
onterior, por codo unc de los obligodos en dicho propueslo.

Si previo o lo formolizoción del controlo, lo opinión de cumplimlento presenlodo en lo propuesto del
odjud¡cotorio, no es vigente lo Direcc¡ón de Obros Públicos, solicitoró uno nuevo opinión yigenle poro lo
ceiebroción del controio en un plozo no moyor o tres díos hóbiles posteriores de lo fecho de follo, lo no
presentociÓn de lo mismo ¡mplico lo conceloc¡ón de dicho octo jurídico y se regresoró lo orden o lo
Com¡sión de Adjudicoción de Obro Público del Municipio de cuodolojoro.

No podrón celebrorse controlos de Obro Público con lo personos jurídicos o físicos con créditos fiscoles
firmes o determ¡nodos firmes o no, que se encuenlren en los supuestos enunciodos en el ortículo número
32-D Frocc¡ón l, ll, lll y lV del Código Fiscol de lo Federoc¡ón.

Lo opin¡ón del cumpl¡miento de los obligociones fiscoles que se emilo en senl¡do posit¡vo, liene uno
vigencio de 30 dios noluroles o portir de lo fecho de su em¡sión.

Documenlo I20.- Oplnlón dél cumpllmlento de los obllgoclone3 flscoles en molerlo de Segurldod Soclol en
senlldo posll¡vo denlro de los l5 díos onteriores o lo fecho de operturq del presenfe proced¡miento, poro
vérificor lq contidod de trobojodores inscritos en el IMSS, se encuentre inscrilo onte el propio lnstituto y que
el nÚmero dé registro polronol que ¡e ho sido osignqdo esié vigente, conforme o Io esloblecido en el
qrtículo 32-D del Código Fiscol de lo Federoción. (Prerenlor de monero ¡mpreso con f¡rmo oulógrofo del
represenlonle legol y en orchivo dig¡tol en lormolo PDF). Anexor o lo mismo el escrito proporcionodo en
los onexos o lo convocolorio y boses de Concurso Simplificodo Sumorio. (Presenlor de monero lmpreso
con o oulógrofo del represenlonle legol y en orchivo digilol en formolo PDF)
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TrotÓndose de los propuestos en osocioción en porticipoción, los personos deberón presentor lo "Opinión
del Cumplimiento de los Obligoc¡ones F¡scoles en moterio de seguridod sociol o que se hoce referencio
en el pónofo onterior, por codo uno de los obligodos en d¡cho propuesto.

De conformidod ol ocuerdo número ACDO.AS2.!1CI.27O224/34.P.D|R diclodo por el H, Consejo Técn¡co en
sesión ordinorio de 27 de febrero del 2024, por el que se oproboron los Reglos de corócfer genérol porq lo
obtenc¡ón de lo. opin¡ón del cumplimiento de obligociones flscoles en mofer¡o de segur¡dod soc¡ol, osí
como su Anexo Un¡co.

No se descol¡ficoró si lo opinión del cumplimienlo de obligociones fiscoles en molerio de seguridod social
se genero en olguno de los siguientes sentidos:

' Posit¡vo. - Cuondo el porliculor esté ¡nscrilo onle el IMSS y ol conienle en el cumplimien'to de los
obligoc¡ones que se consideron en los inc¡sos o) y b) de esto reglo.

' Negotivo. - Cuondo el port¡culor no eslé ol coniente en el cumplimienlo de los obligociones en moterio
de seguridod soc¡ol que se consideron en los ¡ncisos o) y b) de esto reglo.

' Sin opinión.- cuondo no se locolice en los controles eleclrónicos del IMSS lo informoc¡ón suficiente poro
delerm¡nor el cumplimienro de los obligoc¡ones fiscoles en morerio de seguridod sociol de tos porticulores,
incluyendo, de monero enunciotivo mós no limitqtivo, cuondo: El porticulqr no se encuenlre registrodo
como potrón onte el IMSS., El(lo, Reg¡stro(s) Porronolfes) del porticulor se encuentref n) dodo(s) de bojo,
sin créditos fiscoles f¡rmes, El porticulor esté reg¡slrodo onte el IMSS, pero no cuenle con trobojodores
oct¡vos.

Por lo onterior lo clóusulo Primero. - Obligoción de los entes de corócter público.

En términos del ortÍculo 32-D del Cód¡go Fiscol de lo Federoción los entes de corócter público que
pretendon reolizor controloc¡ones con personos fisicos, moroles o entes juríd¡cos poro lo odqu¡sición de
bienes, orendomientos, prestoción de servicios u obro público, con corgo lotol o porciol o fondos
federoles, elón obllgodos o cerciororse de que los porticulores con quienes se voyo o celebror el
controlo y, de ser el coso, los que eslos últimos tengon previsto subconlrotor en reloción con dicho
controlo, se encuenlren ol conienle de sus obl¡goc¡ones fiscoles y en molerio de seguridod soc¡ol y no se
ubiquen en olguno de los supueslos del pónofo primero del citodo ortículo, cuondo el monto de los
conlrolocioñes excedo de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), s¡n incluir el lmpueslo ol Volor
Agregodo. lguol obligoción exisle en coso de que los entes de corócler públ¡co pretendon otorgor
subsidios o eslímulos, excepto hosto por lo canrldod de $30,000.00 fIREtNTA MtL PESOS 00/100 M.N.).

Los entes de corócter públ¡co que por disposlción legol o por su normoliv¡dod se encuentren obl¡godos o
verificor el cumplimienlo de obligociones en moter¡o de seguridod sociol poro outorizor o reolizor olgún
trómite, podrón hocerlo o trovés del medio que el IMSS pongo o su d¡sposición, prev¡o f¡rmo del
inslrumenlo legol que conespondo.

Por lo que el porticiponle se debe comprometer o lo estoblecido en lo clóusulo Séptimo. - Opinión
Público
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En términos del décimo pónofo del ortÍculo 32-D del Código Fiscol de lo Federoción, poro porticipor como
proveedor de los sujetos o que se refiere lo Reglo Primero de los presentes Reglos, los porliculores deberón
outorizqr ol IMSS o hocer público el resultodo de lo consulto de su opin¡ón del cumplimiento de
obligociones fiscoles en molerio de seguridod sociol, según el siguiente procedimienio:

l. lngresor ol Buzóñ IMSS, por lo pógino eleclrónico del lnstitulo (www.imss.gob.mx/buzonimss), o trovés
del med¡o de outenlicoción conespond¡enle.

ll. Del menú, seleccionor lo opc¡ón "Cobronzo"

lll. Del menú, seleccionor lo opción "32D Autorizoción de Opinión Púbtico" y después to opción "Autorlzo
hocer público m¡ opinión del cumplimienlo".

lV. Dor clic en el botón "Guordo/'y firmor medionle lo e.firmo

V. El Buzón IMSS generoró el ocuse conespondiente

El procedimiento ontes descrito podró ser ut¡lizodo por cuolqu¡er persono físico o morol que desee hocer
público su opinión del cumplimiento de obl¡gociones fiscoles en moterio de seguridod sociol.

Uno vez que el porficulor conf¡ero ol lM§ lo outorizoción o que se ref¡ere el procedimienlo onterior, los
personos inleresodos podrón consultor en lo póglno electrónico del lnlituto lwww.imss.gob.mx) lo opin¡ón
correspond¡enle, conforme ol s;guienle proced¡mienlo:

lV. Descorgor en formoto ".PDF'lo opinión del cumplim¡ento de obligociones fiscoles en moterio de
seguridod sociol.

Los port¡culores podrón concelor lo outorizoción o que se refiere Io presenie Reglo, según el sigu¡ente
procedimiento:

l. lngresor ol Buzón IMSS, por lo pógino elec'frónico del lnslituto (www.¡mss.gob.mx/buzon¡mss), o lrovés
del medio de outenticoc¡ón conespondiente.
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l. lngresor o lo pógino electrón¡co del IMSS fwww.¡mss.gob.mx).

ll. Eleg¡r "Consulto públ¡co de Op¡n¡ón del cumplimiento".

o. Copturor el RFC del porticulor respecto del cuol se desee consultor.

b. Copturor el código de vol¡doción que se mueslro en ponfollo.

lll. Dor clic en el botón "Consullo/'.

ll. Del menú. seleccionor lo opción "Cobronzo".
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lll. Del menú, selecc¡onor lo opc¡ón "32D Aulor¡zoc¡ón de Opin¡ón Púb¡ico" y después lo opc¡ón ',Concelor
lo outor¡zoción poro hocer público mi opinión del cumplimiento".

lV. Dor clic en el botón "Guordo/'y firmor rned¡onte lo e.firmo.

V. El Buzón IMSS generoró el ocuse corespondiente

Si o lo fecho de lo formolizoción del conkoto, lo Opinión de Cumplimiento de Obligociones en moterio de
Seguridod soc¡ol del odjudicotorio, no es vigente, positivo o sin opin¡ón, lo direcc¡ón de Obros Púbticos, to
ño presenlociÓn de lo mismo implico lo conceloción de dicho oclo iurídico y se regresoró lo orden o lo
Com¡té Munfc¡pol M¡xfo de Obro Públlco del Municipio de cuodolojoro.

Documénlo l2l.- Corlo bojo proledo de declr verdod de monlfesloclón de lomoño de empreso, conforme ol
onexo o lo convocotofl'o y boses de Concurso §lmpllf¡codo Sumorlo. (Presenlqr en orch¡vo dig¡tol en
formolo PoF). Trotóndose de los propuestos en osoc¡oción en porticipoc¡ón, los personos debérón
presenlor lo corlo, por codo uno de los obligodos en dicho propueslo. (Pretentqr en orchivo d¡gitol en
lormoto PDF).

Documenlo T22.- Exploslón globol dé ln3umos que inlervienen en lo inlegroción de lo propos¡ción, con lo
descripc¡ón y especificociones técnicos de codo uno de ellos, indicondo los cont¡dodes totoles o utilizor y
sus respectivos unidodes de medición y costos cons¡derodos puestos eñ el s¡tio de los lrobojos sin incluir et
l.V.A, ogrupodos por: molerioles, mono de obro, moquinorio y henomiento. (Aichivc digitol 3n fornroio pDF

7 sn forrnolo E\cei) Este documento deberó ser congrueñte con lo presentodo en el reslo de su
propuesto.

Documenlo I23.- Anólls¡s del foclor lp/ti, de lo mono de obrq que se empteoró poro reol¡zor los trobojos,
considerondo el INFONAVIT y el fondo poro el ret¡ro lS.A.R.), y 3% sobre nómino, debe consideror 3ó5 díos
colendorio 52 domingos 7 díos festivos, lo primo vococionol corespondienle y poro lo ejecución de los
trobojos lo primo domin¡col, en el coso de los oporiociones obrero polronoles ol |.M.S.S., se tomorón los
porcenloies vigentes o ¡o fecho de lo presenloción de lo propuesto, Deberó presenlorse de ocuerdo o lo
Ley del |.M.S.S. y ol formoto proporc¡onodo por el municipio de Guodolo¡oro, tomondo en cuento el primo
de r¡esgo v¡gente de lo empreso o lo fecho de operturo, conespondiente o lo empreso expedido por el
l.M.S.S. Poro el cólculo del foctor de solorio reol deberó considerose lo dispuesto en el decrelo por el que
se decloron reformodos y odicionodos diversos disposic¡ones de lo Conslitución Político de los Estodos
Un¡dos Mexiconos, en molerio de desindexoc¡ón del solorio mínimo publicodo en el Diorio Ofic¡ol de lo
Federoc¡ón el 27 de enero de 201ó, en el cuol ¡ndico: Todos los menciones ol solorio mínimo como un¡dod
de cuento, índice, bose o referencia poro determinor lo contidod del pogo de los obligoc¡ones y
supueslos previsfos en los leyes federoles, de los entidodes federot¡vos y del distrito federol osí como en los
disposic¡ones jurÍdicos que emonen de lodos los onteriores, se entenderón referidos o lo unidod de medido
y octuolizoción (UMA). El solorio mínimo no podró ser utilizodo como índ¡ce, unidod, bose, medido o
referencio poro fines ojenos o su noturolezo. (Presenlor en qrchivo d¡gitol en lormoto PDF). Primo de riesgo
vigenle de lo empresa exped¡do por el LM.S.S. o lo fecho de operturo onexondo copio del documento.
(Presenlor en orchivo digitol en lormoto PDF),
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DOP.REH.MUN-EQP-CSS.O33-25

Documenlo f24.- loblo de cólculo del foctor de solorlo reol, Anólisis detollodo del foctor de solorio reol de lo
mono de obio que se empleoró poro reolizor los trobojos, considerondo el INFONAVIT y el fondo poro el
retiro (S.A.R.), y % sobre nóminos, en el coso de los oportociones obrero potronoles ol |.M.S.S., se tomorón
los porcenlojes vigentes o lo fecho de lo presenloción de lo propuesto. Deberó presenlorse de ocuerdo
o lo Ley del |.M.S.S. y ol formoto proporcionodo por el municipio de Guodolojoro (se deberó presentor un
onólisis por codo uno de los cotegoríos, de ocuerdo ol formoio onexo o los boses), no deberó
considerorie el l.V.A.; podró presentorlos en los sistemos exislenies poro su cólculo. Trotóndose de los
propuestos en osoc¡oción en porticipoción, los personos deberón presenlor lo pr¡mo de riesgo por codo
uno de los ob¡¡godos en d¡cho propuesio y se deberó consideroró primo de desgo que seo moyor.
(Presenlor en orchivo digilol en formolo PDF).

Documenlo 125.- Tobulodor del onólls¡s, cólculo e integroc¡ón del solorio reol. de lo mono de obro que se
empleoró poro reolizor los trobojos, indicondo; clove, colegoríos de lo mono de obro. solorio tobulodo,
foclor dei solorio reol y solorio reol, de ocuerdo ol formolo proporc¡onodo por el municipio de
Guodolojoro. (Arch¡yo dig¡lcl en tormoto POF).

Occumenlo T2ó.- Anóllsls delollodo del corlo hororlo de lo moqulnorlo o equlpo requerldo, deberó determinorse
con bose en el ¡f,rec¡o y rendimienlos de éslos considerodos como nuevos y ocorde con los condiciones
de eiecuciÓn del conceplo de kobojo conespondiente; podró presentorlos en impres¡ón del softwore
poro su cólculo, respétondo lo informoción del procedimienlo de Concurso Simplificodo Sumorio.
(Archivo d¡9ilol en formoto PDt)

Documenlo I27.- Reloclón de moqulnorlo y equlpo de conshucclón, indicondo si son de su propiedod,
orreñdodos con o sin opción o compro, su ubicoción flsico, modelo y usos octuoles, osí como lo fechq en
que se utilizoró de estos ¡nsumos en el s¡tio de los trobo.ios conforme ol progromo presenlodo, ocreditondo
lo propiedod onexondo cop¡os de los focluros de los equ¡pos; lrotóndose de moquinorio o equipo de
construcción orrendodo, con o sin opción o compro, deberó presentorse corto compromiso de
onendomiento y disponibílidod en el coso dé que resultore gonodor. (Presentor en orchivo digitoi en
lormoto PDt). De ocuerdo ol orlículo ¿7 numerol 4 frocción lV, de lo ley de Obro Públlco poro el Estodo de
Jol¡sco y sus municipios.

Documenlo T28.- Progronro de erogoclones o coslo dlreclo colendorlzodo y cuonllflcodo de sumlnlslros o
ullllzoclón menruol, Moterloles y equlpo de lnsloloc¡ón permonenle, expresodo en unidodes
convencionoles y volúmenes requeridos, conforme o los perÍodos determ¡nodos por el Municipio de
Guodolojoro poro. ind¡condo lo fecho de inicio y lérmino de codo insumo, el ¡mporte, cont¡dod
porcentoje y borro por utilizoción mensuol de codo insumo. (Archivo d¡gitol en forrnoto pDÍ). De o.Lrer.ir)
.l or'ia!:a ti .\:,.q.a,4 f,aació. ll -19 rc Ley a" Car.-r PJbi:ctr catrc 3 ar'cdo de .lu i.tco y l¡s .r¡t,.ia ¡, ,..

Documenlo T29.- Progromo de erogoclones o ccslo direclo colendorizodo y cuontiflcodo de suminlslros o
ullllzoclón mensuol, de lo Mono de obro, conforme o los períodos delerminodos por el Munic¡pio de
Guodolojoro, que se empleoró poro lo ejecución de los trobojos, indicondo lo especiolidod, número
requerido, osí como los horos-hombre necesorios poro lo prestoción de los servicios. ¡ndicondo lo fecho de
inicio y lérmino de codo insumo, el importe, cont¡dod porcentoje y bono por ufil¡zoción mensuol de codo
lnsumo
Obr

(Afchivo dlgitol eñ formdlo PDt). De ocuerdo ol ortículo 67 numercl 4 frocción lll. de lc Lev de
blíco poro el Eslodo de JolisCo y sus municipios
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Documento T30.- Progfomo de erogoclones o coslo d¡reclo colendorlzodo y cuonlmcodo de suminlrtros o
ullllzoclón mensuol. de moqulnorlo o équ¡po de con3lrucclón, conforme q los per'odos determ¡nodos por el
Mun¡cipio de Guodolojoro, onolondo corocteríst¡cos, número de un¡dodes y toto¡ de horos efecl¡vos de
utilizoción, ¡ndicondo lo fecho de inicio y término de codo insumo, el importe, conlidod porcentoje y borro
por utilizoción mensuol de codo insumo. (Archivo dig¡lol en tormqlo PDF). D-- ü.r-er.lc o 1t¡ír'.uh at-
r'lJr7)erc 4 frccclijri i i:je a. e; ae Cbto F!i-r .:c ¡-roro 9 EsicclD de lolisco y -),Js munic,t_-icr.

oocumenlo 13l.- Anól¡si3 de costo lndlreclo - lntegroclón del colólogo de concéploa de lndlreclos, el cuol estoró
desglosodo en lo correspondiente o lo odministroción de of¡cinos centroles y o los de lo obro en cuestión,
en el coso de los serv¡c¡os el coslo de los of¡cincs de obro se refiere o los coslos en indirecto que lo
empreso proyecto que le represento lo ejecución de estos servicios. (Archiyo d¡glql en formqlo PDf).

l. Los correspondientes o lc adminislroción de oficinos centroles, determinodos o trovés de dividir los
costos y gostos de los oficinos cenfroles enlre el monlo o cos'fo direclo del servicio de lo obro público
ejecutodo en el oño fiscol inmediolo onteriof y

ll. Los conespondienles o lo obro de ¡ndireclos por odminiskoción de obro, determinodos o trovés de
dividir los colos y gostos de lo oficino de obro entre el costo directo de td obro.

Documenlo f32.- Anóllsls de¡glosodo del coslo de flnonclomlenlo, el costo de finonciomiento debe representorse
por un porcentoje de lo sumo de los costos direclos e ¡ndirectos: y cons¡derorse los gostos de ejecuc¡ón,
los pogos por onticipos y estimoc¡ones recibidos y lo lqso de inlerés que oplico, refhiéndolo siempre o
olgÚn indicodor económico oficiol, cons¡derondo poro su integroc¡ón uno toso de ¡nterés iguol o moyor ol
porcenloje CPP mensuol que correspondo ol último dío del mes onterior o lo fecho de presentoción de los
propuestos o especificor en bose o cuol indicodor espec¡fico fijo su toso de in'lerés, deb¡endo onexor en
PDF el indicodor cons¡derodo de fuenle de referencio. Anólisis desglosodo del costo de finonciom¡ento
deberó expresorlo en un solo documenlo. (Archivo digitol en tormoto PDt). Dj ccii-órdl :r a!,tLculc ól
n'-1r ?rat 2 cla :r L: r :ir CD.a Púlllico poro el Eslatúo .:e .lat lla : / ,(,. ¡r _r.l:;[ J:

Documenlo T33.- Anólls¡s de corgos por l,tllldod. el cuol estoró fijodo por el conlrotisto medionie un porcentoie
sobre lo sumo de los costos directos, ¡ndireclos y de finonciomiento, osí como el % del impuelo sobre lo
rento (l-S.R.) que deberó pogor lo empreso y él7o de lo Portic¡poción de los fróbojodores en los Ul¡l¡dodes
(Archivo d¡gitol en lormoto PDt)

Documenlo T34.- Reloc¡ón de los preclos bóslcos que lnlervienen en los preclos unllorios sollcllodos en el
colólogo de conceptos; podró presenlorlos en ¡mpresión del sottwore poro su cólculo, respetondo lo
informoción del procedimienlo de Concurso Simplilicodo Sumor¡o. (Arch¡vo d¡gitol en formoto PDF). En
coso que no se requieron poro lo eloboroción de lo propuesto presentor un escrito donde osí lo
mon¡f¡esle. (Archivo digiiol en lormolo PDt).

Documenlo T35.. Anóllsls de los preclos bósicos que intervienen en los precios unilorios solicitodos en el cotólogo
de conceplos; podró presenlorlos en impresión del softwore poro su cólculo, respetondo lo ¡nformoción
del procedimienlo de Concurso S¡mplilicodo Sumor¡o (Archivo dlgitol en formalo PDF). En coso que no se

. requieron poro lo eloboroción de lo propueslo presenlor un escrito donde osi lo monifiésle. (Arch¡vo
' d¡g¡lol en formolo PDF).
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Documenlo I3ó.- Anóllsls de los preclos unllorlos - Torjetos de conceptos de trobojo, de los conceptos del
cotólogo solic¡lodos, lomondo como proced¡miento de onól¡sis el rendimienlo por horo o lurno y estorón
estructurodos por coslos directos, costos indirectos, costos de f¡nonciom¡ento y corgos por utilidod. No
deberó incluirse el LV.A. en el onólisis del prec¡o unitorio.

El costo directo ¡ncluiró los corgos por concepto de molerioles, mono de obro, herromienlo menor o
moyor, equipo de segur¡dod personol, moquinorio o equipo Debérón ser presenlodos el 100 % de los
onólis¡s de prec¡os unilor¡os solic¡lodos en el colólogo de conceptos (Arch¡vo digitol en formqlo PDt).

Documenlo T37.- Progromo generol de eJecuclón de lo3 troboros; confome ol colólogo de conceptos,
ind¡condo erogociones mensuoles de lo ejecución de los trobojos, coléndorizodo y cuontificodo conforme
o los periodos delerm¡nodos por el Munic¡p¡o de Guodolojoro en los bosés, dividido por conceplos,
ulillzondo preferentemeñte d¡ogromos de bonos, o bien, redes de octiv¡dodes con rulo crítico codo
concepto debe ind¡cor lo fecho de in¡cio y término del mismo, respefondo los fechos de inic¡o y
lerminoc¡ón indicodos en los d¡spos¡ciones Generoles, del copítulo lde los presentes boses de Concurso
§implificodo Sumorio De ircuerdo ol orliculo ó7 numero 4 frocción I . de o Ley c¿ Ob,a Públrco DCt..) el
:sia¡ao !:,'e -lc|tco y sus nr\,.r.ipios. (lmpreso, con flrmo oufógrolo del represenlonle legol y orchlvo dig¡toi
en PDt s¡n firmo)

Documenlo T3E.- Memorlo USB conten¡endo lodos los documenlos mencionodos en el presente oportodo {lll.5.l
y lll.5.2), en orchivos PDF y EXCEL, como se ¡ndico en codo uno de ellos; Io cuol seró entregodo denlro de
un sobre rolulodo con nombre de lo empreso. número del procedimienlo de Concurso Simplif¡codo
Sumorio y flrmo outógrofo del representon'le legol. El cotólogo de conceptos (Documénto E2) con prec¡os
un¡torios con número. lelro e importes y dolos complemenforios, osÍ como, lo explosióñ globol de ¡nsumos
(Documento T22) y Resumen de ¡mporles poro lq Evoluoción por Tosoción Arilmético (oocumenlo E3) serón
presentodos en formo digitol en progromo Excel, versión 2003, y el resto de los documenlos que conformon
lo propuesto deberón ser onexodos en formoto PDF (fol como re lndlco en lo porllculqr). Serón ordenodos
de ocuerdo ol orden presóntodo en el presente oportodo.

l.'l Cuodro de Evoluoclón blnorlo de lo Evoluoclón de lo propueslo Técnico.
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1.2 Propueslos que presentofonlncumplimienlo:

Como resuliodo de lo Evoluoción Binorio de lo propuesto técnico, se verifico que el licitonfe: GRUPO V y CG. S.A.

DE C.V. no cumple con los réquisitos solicilodos en lo Convocotorio y Boses de liciloción Público, en el copítulo llt.

DE LA FORMULACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el punlo lll.5 Documenios que integron to propuesto Técnico y

Económico, Apododo lll.5.l Documentos que integron lo ptopuesto iécnico, de ocuerdo o lo siguiente:

' El concursonte no desorrollo lo ploneoc¡ón integrol de lo obro y el proceso construclivo en el onexo f 18 ( plon

Generol de lrobojo) incumpliendo con los boses, de ocuerdo ol punto lV.2.l .17. El concursonle omite desorrollor

lo ploneoción integrol, poro el desonollo y orgonizoción de los trobojos. seo congruenle con los corocterísticos,

complejidod y mognilud de los mismos; de conformidod ol orlículo 92 frocc¡ón lv del Reglomento De Lo Ley De

Obro PÚblico Poro E¡ Estodo De Jolisco Y Sus Municip¡os y de ocuerdo o o los puntos indlcodos en lo presente
¡ convocotorio y boses de Concurso Simpliflcodo Sumorio
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. El concursonte utilizo uno toso de ¡nterés en el documento T2ó (Anólisis detollodo del costo hororio de lo
moquinorio o equipo), que difiere del ut¡l¡zodo poro el onólisis de finonciomienio (T32). ¡ncumpliendo con los

boses de ocuerdo ol punto 1V.2.I . i . El concursonte omite consideror poro el cólculo del el Anólisis detoltodo del

costo hororio de lo moquinorio o equipo, lo mismo loso de inlerés poro lo inlegroc¡ón de cólculo del Anólis¡s

desglosodo del costo de finonciomienlo. lo toso de ínterés oplicoble elé definido con bose en un indicodor

económico especifico con uno vigencio dentro de los 30 díos onteriores o Io fecho de presentoción y operturo

de propuestos. y que este conespoñdo con lo referenc¡o onexo ol documenlo, en coso de consideror puntos

odicionoles en el cólculo, deben estor cons¡derodos eñ el cólculo.

Como resultodo de lo Evoluoc¡ón B¡norio de lo propueslo lécnico, se verifico que el licilonle: MAXWEI OBRAS,

§.A. DE C.V. no cumple con los requisilos solicilodos en lo Convocotorio y Boses de l¡c¡toc¡ón PúbLico. en et

copítulo lll. DE LA FORñ1ULAClÓN DE LAS PROPUESIAS en el punfo lll.5 Documentos que integron to propuesto

Técñico y Económico. Aportodo lll.5. I Documentos que integron ¡o propuesto técnico. de ocuerdo o lo siguiente:

' El rjoncursonte omite onexor controtos y octos de enlrego-recepción en el documento TI5 fReloción de
troboios similoresl incumpliendo lo est¡pulodo, de ocuerdo ol punlo, lV.2.l .l l. El concursonle om¡te, conlroto u

orden de kobojo y los respeclivos octos de enlrego-recepción o fionzos de vicios ocultos. poro verificar el grodo

de cumplim¡ento sotisfoctorio respeclo o los conlrolos celebrodos por el concursonte con el Municipio de
Guodoloioro u otros orgonismos y dependencios, de ocuérdo ortículo 92 kocción Vl del Reglomenlo De Lo Ley

De Obro Público Poro El Estodo De Jolisco Y Sus Municipios.

El concursonle no desorollo lo ploneoción ¡ntegrol de lo obro y el proceso constructivo en el onexo ft8 ( plon

Generol de trobojo] incumpliendo coñ los bos6s, de ocuerdo ol punto 1V.2.I .I 7. El concursonle omíte desorrollor

lo ploneociÓn inlegrol, poro el desonollo y orgonizoción de los kobojos. seo congruenle con los corocterísticos,

complejidod y mognitud de los m¡smos; de coñform¡dod ol ortículo 92 frocción lV del Reglomenlo De Lo Ley De

Obro PÚblico Poro El Eslodo De Jolisco Y Sus Municipios y de ocuerdo o o los puntos ¡nd¡codos en to presenle

convocotorio y boses de Concurso Simplificodo Sumorio.

De los concursqntes cuyos propos¡ciones se desechoroñ, expresondo todos los rozones legoles, técnicos o
económicos que enton tol delerminoc¡ón e indicondo los puntcs de lo convocolor¡o que en codo coso se
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Elim¡noción por Rongo de Aceploción;

Determinoción de precios de mercodoi

Determinoc¡ón de iñsuficienc¡os.

Eliminoción de propueslos insolventes; y
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hub¡ereñ ¡ncumplido, de confomidod ol orticulo 78. numercl I frocción I de lo Ley cje Obro Público poro el

Eslodo dE Joliscq , t" Mun;cip os.

orlit:u o 3ó f o..:c;ór) vl I cjel Peolc:rnenio de Conlrotoc¡oir y Ejecución cje lü Obro Público y Servicbs Rslocior]cclós

1.3 Resullodo de lo evoluoclón B¡norlo de los propuelos lécnlcos

Como resultodo de lo evoluoción binorio de los proposiciones técn¡cos, se de'lerm¡nó que los s¡gu¡entes empresos

son solventes en lo evoluoción b¡nor¡o yo que cumple con los requísilos solic¡lodos en lo convocotorio y Boses de
Conc u¡so Simplil¡codo Sumorio:

Empre!o lmpo.le dc lo
propu$fo tlñ LV.A

lrñporle do lo
propuerlo con Rotullodo dc lo

Evoluoclón B¡¡odo

GRUPO CONSIRUCIOR GUNEMA, S.A. OE C,V $5.05r ó9ó.5ó s5,859.9¿8.01 Cumple

l
S€RVICIOS EN DISE

C-\'
O Y CONSTRIICC N DE INMUEBTES OE OCCIDENTE, S.A. DE

$5.08ó.t rs.t0 ss.89r.694.44
Cumple

arc TNGENTERiA, s.A. DE c.v $5. r rs.ó8r.ó4 s5.t34.r90.70 Cumple

No.

2. Evoluoción por losoclón orilmélico de lo propueslo económ¡co.

El Secretorio Técnico del Comité Municipol M¡xto de Obro Público, solo proced¡ó o reqtizor to evoluoción de tos

propuestos económicos de oquellos proposiciones cuyo propueslo técnico resulloron solventes por hober
superodo lo evoluoción binorio, lo onterior con fundomento en el ortículo .:.: ..t ij.] a, a, r,. I ,)..

l.r'' r:.r"r. :," : .. 'r' .l:, .t :')\\',.) ,)t... r ieiv',.:.:, : 
' . ' : , . . I , . : : 

. 
. . ..:. t),. ,:.1 tjt, ¡:. ir.r.r. ,l--

oro lo evoluoción de lo tosoción orilmético lo cuol se compone de los siguientes etopos, con fundomento en el

:r ,' cr

o)

b)

c)

d)

e) terminoc¡ón de propuesto solvente mós bojo, lo que no significo necesoriomente lo de menor precio

Catte HoÉp¡tat 50.2.
El Retiro, 44280, Cu

mxCuadalaia
Fc.¡¡. l9 3-.31

Gu¡d.t¡l¡r¡

L¡ C¡ud¡d ou€ 
-te cuída

s\



@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE IALLO
coNvocAToRrA 24/2025

Controlo medionte Concurso Simplificodo Sumorio:
DOP-REH.MUN.EQP.CSS-033-25

Poro lo opl¡coc¡ón de lo evoluoción por iosoción oritmético, los concursonles debieron ¡nlegror su ptopueslo

económ¡cq con los siguientes rubros, con fundomento en el ortÍculo 3ó i'ccc ór) tli .te ilellonlrlñlo ci:
,:i¡r)iraiÍcc:Ó. y ?lt¡c'.tc,ór, ale .J ,l!-j.ar >úcrico l' ieñlcoi Ré \-,'-.i.t,rüdcs c)n rJ nt:sNt.t det ¡,4ufiit-:icio d.,

a-t e,r cla loi .rro

o) lmporte por moter¡oles;

b) lmporte por mono de obro;

c) lmporte por moquinorio y equipo;

d) lmporle por costos indireclos;

e) hporte de finonc¡om¡enlo;

f) lmporte por ulilidod propuelo; y
g) Presupuesto loto¡

El presupuesto lotol de codo concursonle es lo sumo de los importes señolodos en los inc¡sos o, b, c, d, e y f .

Con fundomento en el i:¡rl culo 3á frccción X del RegloÍlú¡to dr r:Onrr orci--i)r'r y tj¡:;ur: r-rrr ds u rlrjrrr Purii.-ú

', :ier\' aro! Qe;aa a'.r.i:l,loi con lo n ,s-to del Municipio de Grraclct c cral

En lo Convocotor¡o y boses de Concurso S¡mdncodo Sumorio se deferm¡nó un porcentoje de 15% como
rongo de oceptoción y posteriormenle se colculó el importé promedio de los propuestqs sin tomor en
cuenlo, el imporle mós ollo y el mós bo¡o, d¡cho cólculo reolizodo d¡o como resultodo et ¡mporle lolol
promedio.

Uno vez delerm¡nodo el ¡mporte loiol promedio, o este se le opl¡co el porcentoje de rongo de oceptoción y

se le sumo poro obtener él monlo móximo oceploble y se le reslo poro obtener el monlo mínimo oceploble
y uno vez hecho lo onterior, los presupuestos de los concursonles que rebosoron el monlo móximo oceptoble
y los que seon inferiores ol monto mfnimo oceploble, quedon fuero del rongo de oceploción y por tonlo son

descolificodos de¡ proced¡m¡ento.

2.o Etopo de Ellmlnoclón por Rongo de Aceploclón.

COn fundomento en el crliculo,3ó irCCL'i.r¡ .{ .-io P.:"glo!¡$r11!r ce l-cnlt.tlJa¡ñ y Ejúaua;lón dat. lO a)l-.ia: FL.ri-. it;r¡ v

H

Servicics Relccionq Js con lo mismo del Municipi,) Ce Guodalojcro

H05p¡tat 50-2,
El Retiro, 44280, Cu¿da
6uadatajara

s\
t..)¡o 20 ce 3l

G!¡.¡d.t¿i¡¡¡

Leclud¡d oue 
-te cuida



@ I Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvocAToRrA 2412025
Conlroio medionle Concurso S¡mpl¡ficodo Sumorio:

DOP- REH -MUN. EQP.CSS-033.25

En lo Convocotoria y boses de Concurso S¡mplil¡codo Sumorio se determinó un porcentoje de l5 % como rongo

de oceptoción, posteriormenle se colculó el importe promedlo de los propuestos, sin tomor en cuento el imporle

mós olto y el mós bojo, dicho cólculo reolizodo dio como resultodo el ¡mporle toto¡ promed¡o.

Uno vez determ¡nodo el importe Totol promedio, o este se le oplico el porcenloje de rongo de oceptoc¡ón y se le

sumo poro obtener el monto móx¡mo oceptoble y se le reslo poro oblener el monlo mínimo oceptoble y uno vez

hecho lo onlerior, los presupuestos de los concursonles que rebosoron el monlo móx¡mo oceptoble y los que

seon inferiores ol monto mÍnimo oceptoble, quedon fuero del rongo de oceptoción y por tonto son

descolificodos del procedimiento.

l¡cmc¡ó¡t pti¡uce: oop-REH-MUN-Eop-css-o«l-2s

Presupuesto:

coNstRucctóN DE EsfActóN DE pRorEcctóN ctvrr y BoMBERos -ttróour.o coto¡t¡os-. uBtcADo EN Er
SOSQUE tOS COTOMOS SOBRE AV, PATRIA EN I,A COT. COTINAS DE §AN JAVIER DE I.A ZONA 2 MINERVA, EN EI.
MUNICIPIO DE GUADAI.AJARA. JAIISCO.

55.985.634.43

Antca de
t.v.A.

Derpuér de
t.v.A.

ü{'\

Catte Hospltat 50.2.
Et Ret¡ro, 44280, 6u¿dataj¿ra,lal
6uadalajara

PoQi¡c 2l ce 3l

Gr¡¡d¡t¡l¡r¡

L¡ C¡ud¿d que ? ¡te culoa

a
Dercrlpclón de lq obro:



@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvocAToRtA 24/202s
Conlrolo medionte Concurso Simplificodo Sumorio:

DOP-REH -MUN - EAP-CSS-033-25

Rongo de oceptoción esloblecido en los boses t5%

De los concursontes cuyos proposic¡ones se desechoron, expresondo todos los rozones legoles, lécnicos o

económicos que sustenton lol determinoción e indicondo los punlos de lo convocotorio que en codo coso se

hubieren ¡ncumplido, de conformidod ol oriiculo 78. numeroi I Frocción : <le lcr ley de Cbro Pi-'rblico por.r e
s!'¡JO Já ljtr'S. i r iLS \'--i:ipios.

2.b Elopo de Dele¡minoción de preclos de mercodo.

De conformidod con ei

Los dotos de todos y codo uno de los concursonles se vocíon en uno loblo donde gróficqmenle

oporecerón lo clove osignodo de concuBonle, los ¡mporles que propone poro codo uno de los rubros o

los que se reflere lo !1cr{jajió.r x dr orlrúuo -1ó d/, Ro!)l.r.lríjn1. clü C.lrl lroiccii¡ y [jo.uci()r) (]a lc¡ Obr,r

l,J¡lco,/ ie^;iaiai ?elJClcncc,t.; ac1 on,ist.icCel ¡,,1ur:allli_- al¿ C,,ncalati,lro.

b lnlciondo con el rubro señolodo en el

,:.,.-r.r -i'r se procede o colculor el cosio de mercodo, que se obtiene del promed¡o de los

Cátla Hospitat 50-2,
El Retiro, 44280, Cu¿d¿tajar¿,,

2.o
(0t ) $5,05r,ó9ó.5ó $5.859.9ó8.01

2.o
(o2l lmporte Moyor propueslo $5.115.ó81.ó4 $5.934,190.70

2.o
(03) lmporte promedio sin cons¡deror el mós ollo n¡el mós bo¡o $5.08ó.1 r5.90 $5,A99 .89 4.44

2.o
(04) lmpo.te móximo oceploble $5.849.033.28 $ó,784,A7a.6t

2.o
(05) lmporle mínimo oceptoble $4,323, r 98.5r $5.0r4.9r0.27

No. Emprero
lmpo.te de lo
plopuerlo tln

t.v.A

lmporle de lo
propueslq
con l.V.A

Rerutlodo de
lq evoluoclón

2 GRUPO CONSTRUCTOR GUNEMA, S.A. DE C.V $5.05r.ó9ó.5ó $5.859,9ó8.0r Se Aceplo

l sERVrcros EN DrsEño y coNstcuccrór.r o¡ r¡.rt,¡t.ttgLEs DE occlDENTL
S.A, DE C.V. $5,08ó. r r5.90 $5,899,894.44 Se Acepto

5 ETC INGENIERIA, S,A, DE C,V $5, r r5.ó8r.ó4 $5,934, r 90.70

6uadatajara

N
G!¡d¡t¡i¡r¡

L¡ Clud¡d oua 
-te cuida

d

lmporte menor propueslo:

Se Aceplo



@ r Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE IATLO
coNvocAToRtA 2412025

Conlrolo mediqnle Concurso S¡mplif¡codo §umorio:
DOP. REH -MUN. EQP.CSS.O33.25

proposiciones reg¡slrodos por los concursontes poro lmporte de Moterioles, omiliendo de lo sumo los

¡mportes mós olto y el mós bojo;

El volor de iitsuficiencio porciol se obfiene medionte lo sustrocc¡ón donde el minuendo es el importe
propueslo por codo uno de los concursontes y el sustroendo es el costo de mercodo: s¡ el resultodo es un

número negotivo, dicho cifro es el volor de insuficiencio porciol que le conesponde ol rubro de lmporte
de Molerioles y se registro en lo foblo en números obsolutos;

El imporle del concursonle que hob¡endo sido some'f¡do o lo susfrocción con bose o los elémenlos

señolodos en el inciso onterior, de por resultodo número positivo, no ocumulo valor de insuficiencio
porciol, por lo que no se onolo numerol olguno en lo toblo;

d

e

Obtenido el vo or de insuficiencio porciol de los concursontes respecto ol ruit,ro referido en

se procede de o mismo morrero con
Ce"ós 5eño ooos en los

los

Rubro! lmporle Mengr P.opuerlo lmporle lrtqyor Propueilo

$2.491,430.39

$ r. r 95.280.14

Corto de Mercodo
?.b
(0t) Molerioles

Moilo de Obro

$2,43r,4r 1.08 $2,441,470.43

2.b
(02) $r.093.783.ó9

s97 ,7 49 .) 5

$1,104,292.1ó

$98,627.29
2.b
(03)

Moquinorío y
E Ui

Costos lndireclos

$102,562.29

(04) $ór9.701. r r $ó89,599.9r $647,935.96

2.b
(05) Finqnciornienlo $8.43ó.40 $r r, r 7ó.25 $9.02r. r l

Catte Hosp¡tal.50-2,
El Reti,o, 44280, Cu¿da e& rüéü?¿
6uadalajara.gqb Gu¡d¡t¡i¡r¡ "b

c. Uno vez delerminodo el costo de mercodo, éste se confronlo con el volor propueslo por codo uno de
los concursonles en el rubro lmporte de Moterioles, o efeclo de os¡gnoles, en su coso, un volor de
insufic¡encio po!.ciol;

t
Au

taati.a:23 :lc 3l



@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO
coNvocAToRrA 2412025

Conlrolo medionle Concurso S¡mpliricodo Sumorio:
DOP- REH.MUN - EQP-CSS-033.25

2.D (0r) 2b(rr)

7

Glu¡o coxtnucroact tt¡a

coxtnuccó¡ oÉ t¡l¡urarÉs o¡

EIc ftcExrrrla 5.1 Dr c v

Como resultodo de lo Evoluoción por tosoción Aritrnético de lo propuesto económico. se ver¡fico que el

concursonte: GRUPO CONSTRUCfOR GUNEMA, S.A. DE C.V. no cumple con tos requisitos soticitodos en lc
Convocotorio y Boses del Concurso S¡mpliñcodo Sumorio. en el copítulo t. DE LA rOnt'¡UL¡ClóN OE LnS

PROPUESTAS en el punto 111.5 Documentos que ¡nlegron lo Propueslo Técnico y Económico. Aportodo t.5.2

Documenlos que lnlegron Lo Propuesto Económico, de ocuerdo o lo siguieñte:

El concursonte en el Documento E3.- Resumen de lmportes Poro lo oplicoción de 1o evoluacióñ por losoción
orjimético, no lo presenlo en el formolo esloblecido por lq Dirección de Obros Públicos y lo sumo de los importes
presentodos no corresponden ol inrporte ontes de l.V.A. de lo propueslo con uno dífereñc¡o de $ 24.SO

(veiñticuoko Pesos 50/100 M.N.) y es desechodo con fundomenfo en el CAPTTULO tv punto tV. PROCED|MIENIO

DE EVATUACIÓN Y CAUSAS DE DESECHAMIENÍO DE tA PROPUESTA, PUNTO IV,3 EVALUACIÓN TASACIÓN

ARITMÉTICA. PUNTO 1V.3.9.2. El liciionte dufonle lo copturo de los importes señolodos en tos frocciones Io to vt det
numerol 9 del ortículo 73 de lo Ley, mós los corgos obligotorios estoblecidos en lo ley, y esto sumo seo

diferente ol presupuesto 'totol señolodo en el cotólogo de coñceptot propuesló por el l¡citonte seró motivo de
desechomienlo de lo mismo, de ocuerCo ortículo g3 frocc¡ón I del Reglomen'to de Io Ley de Obro públ¡co poro el
Estodo de Jolisco y sus Munic¡p¡os y ortículo 3ó frocción lx en los incisos o, b. c. d. e, f y g del Reglomento de
Reglomenlo de Co^trotoc;ón y Ejecución de lo Obro Público y sus Servicios en el Municipio oe Guodotoioro
.Jolisco y ortículo 93 Y 94 del Reglomento de lo Ley de Obro Público poro et Estodo de Jotisco y sus Municipios."

Como resultodo de lo Evoluoción por tosoción Aritmético de lo propuesto económico. se veriflco que et

concursonie: ETC INGENIERíA, S.A. DE C.V. no cumple con los requis¡tos solicitodos en lo Convocotorio y Boses det

L

Concurso Simp ificodo S morio. en el copítuto t. DE LA FORMULACTÓN DE LAS pROpUEsTAS en et punto llt.s

C¿lk ¡ta{ 50-2,
Et Retlro, 44280, Cu
Cuadatajara.go

s\
Gr¡¡d.|,¡i¡r¿

L¡ Ciud¡d que t r
te cutda

d

Pce nc 24 de 3l



@ r Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvocAfoRtA 24/2025
Controio medionle Concurso Simplificodo Sumorio:

DOP-REH-MUN.EQP.CSS.O33-25

Documentos que ¡ntegron lo Propuesto Técnico y Económico, Aporlodo lll.5.2 Documentos que lntegron Lo

Propuesto Económico, de ocuerdo o lo siguiente:

El concrusonte en el Documento E3.- Resumen de imporles Poro lo opficoción de lo evoluoción por losoción
oritmético, no lo presento en el formoto esloblecido por lo D¡recc¡ón de Obros Públicos y ¡a sumq de los imporles
preseñtodos no corresponden ol imporle qnles de l.V.A. de lo propuesto con uno diferenc¡q de g 149.23 (Ciento

Cuorenlo y Nueve Pesos 231100 M.N.) y es desechodo con fundomenlo en el CAPTTULO lV punto tV.

PROCEDIMIENTO Oe eV¡LU¡CIÓN Y CAUSAS DE DESECHAMTENTO DE LA PROPUESTA. punto lV.3 EV¡rUnCtóN
TASACIÓN ¡nlluÉtlc¡, PUNTO |v.3.9.2. El licifonle duronte lq copturo de los imporles señctodos en tos frocciones I

o lo Vl del ñumerol 9 del ortículo 73 de lo Ley, mós los corgos obl¡gotorios estoblecidos en lo ley, y esto sumo

seo diferente ol presupuesto tolol señolodo en el colólogo de conceptos propuesto por el licitonte seró molivo
de desechomiento de la m¡smo, de ocuerdo orlfculo 93 frocclóñ I del Reglomento de to Ley de Obro púbtico

poro el Estodo de Jol¡sco y sus Mun¡c¡pios y ortículo 3ó frocción lx en los incisos o. b. c, d, e. f y g del Regtomento

de Reglomento de Conlroloción y Ejecuc¡ón de Io Obro Públ¡co y sus Servicios en et Munic¡pio de Guodotojoro
Jolisco y ortículo 93 Y 94 del Reglomento de lo Ley de Obro Público poro el Estodo de .lotisco y sus Municipios.'

De los concursonles cuyos proposiciones se desechoron, expresondo todos los rozoñes legoles. técnicos o
económicos que suslenton tol determinoción e ¡nd¡condo los puntos de lo convocotorio que en codo coso se

hubieren incumplido, de conform¡dod ol ortícu o 73, n,n-ero I lrcccio. ¡e la¡ ,ei .e Co,,l púlrt;:c pcrc e

Ir ¡.¡. r'..J :l .. , :1 . \' ,..r:'^:.

2.c Elopo de delermlnoclón de lnruflclencio y ellmlnoclón de propuestos lnsolvenles.

:lrtr':r :_ 'a ). ,¿ . a -j..r --.: r,. -j .. jaT :t 11-:r-.i ..r .,._. .,.I r:. ti:.j.. t,).::

g. Uno vez determ¡nodos los volores de ¡nsuficiencio porciol, con lo sumo de los mismos se obtiene, en

números obsolutos, el volor de insuf¡ciencio tolol de codo uno de los concursontes;

h. Hecho lo onterior se determ¡no lo solvencio de codo uno de los proposiciones medionle lo sustrocción

donde el minuendo es el importe propuesto como Utilidod señolodo en el inciso f, de lo frocción lX.

co'r lcr n'rismc¡ de Municl r y el suslroendo es el votor de insuficiencio totol que hubiere

S'r
Calte Hospitat 50-2,
Et Retiro, 44280, Cua
Cu¿dataiara G u¡d.1"¡l¡r¡

L¿ C¡ud¡d oue 
-te cuida

d



@ ) Obres Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

coNvocAroRrA 24/2025
Conlrolo med¡onle Concurso Simplificodo Sumorio:

DOP.REH.MUN.EQP.CSS-033.25

ocumulodo el m¡smo concursonte; si el resultodo es un número pos¡tivo lo propuesto económico se

decloro solvente y si resulto un número negolivo se decloro insolvente; y

i. Llno vez col¡ficodo lo solvencio de los propueslos económicos se relirorón del proced¡miento los que

hubieren resultodo insolvenles.

Reloción de los concursontes cuyos proposic¡ones resultoron solvenles, describiendo en lo generol d¡chos

proposiciones; de conformidod ol orlículo 78 ']unrerol I Frocció¡ I de lo Ley de Obro Público poro e: EsirJdo de

Jolisco y jus ¡vlunicipios

z. (ü¡) l(00+rc2)+(0!).
(u).forl

r:-r.rcr:l I rol:er ról

cori§Ituccróx DE rr¡MUttIÉ3 DÉ *-.rl

De los concursontes cuyos proposic¡ones se desechoron, expresoñdo lodos los rozones legoles, técn¡cos o

económicos que sustenlon lol delelminoción e ¡nd¡condo los punlos de lo convocotorio que en codo coso se

hub¡eren incumplido, de conformidod ol ortículo 78. numerol I frocción I de lo Ley de Obrü Púbtico poro el

ÉS.oac le,ori.Co y s- r ...'--icrpiOS.

2.d Reolizodo lo selecclón de los propueslos económlcos solvenles, se odjudicoró el conholo o lo que ofrezco el

presupueslo menor.

Toblo de selecc¡ón utilizodo poro delerminor ol gonodo[ de conformidod ol o,-fículo 73 ñumerol I Frocción V ] ce
o ley cle Obro Público poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios.

No. Emp¡ero
lmporle de lo
propue3lo rln

l_v.A

lmporle de lo
propue¡lo con

I.V.A

Resultqdo de lo
EYoluoclón

Blnorlo

Rerullodo de
lo evoluqclón

Rerullodo de lq
Toroc¡óñ

Arltméllco

1

sERVrcros EN DrsEño y
coNsTRUccróN DE rNMuEBr.Es
DE OCCIDENIE, S.A. DE C.V.

$5.08ó. r r s.90 $s.899,894.44 Cumple Se Acepto SOLVENTE

Catle Ho5pital S0-2,
E[ Ret¡ro, 44280, Cuáda

I,t
Cuadataia

.$\
f'ralrro 26 cie 3l

cq¡d¡|"¡i¡r¡
iüéüT¿a

,/g



@
ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

@

coNVocAroRtA 24/2025
Conlrolo medionle Concurso Simplif¡codo Sumorio:

DOP-REH.MUN.EQP.CSS.O33.25

De los concursontes cuyos proposiciones se desechoron, expresondo todas los rozones legoles, técnicos o

económicos que suslenton lol determinoción e ¡ndicondo los puntos de lo convocolorio que en codo coso se

hub¡eren ¡ncumpl¡do, de conformidqd ol arlíc|t o 78, nun-erot I froccion I dc' to Ley cte Obro pútllico poro e

E5iodo de .Jolisco y sus l,lunicipioJ.

Uno vez hecho lo evoluoción de los propos¡c¡ones, el conlrofo se odjud¡coró de enke los concursontes, o oquél
cuyo proposición resulte mÓs conveniente ol interés público, de conformidod ol orric,.r. 7ó. ¡!merct I cje tcr Le'/

de Obrc, Pulriiccr poru ei Eslcdo de lalisco y sus Munic¡pios.

lmporlc de lo propuerlo sln
t.v.a

lmpole de lq propuetlo
coñ l.V-A

I SERVICIOS EN DISEÑO v cot¿srauccróx oe
INMUEII.ES OE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. s5.086.r r5.90 §5.899,894./t4

Anllclpo lotol 30% §r,769.968.«l

Call.e Hosg¡tat 50-2,
El Ret¡ro,44280, Cu

EIL--J

Cu¡datajar

.N\

Gu¡d¡|,¡iar¡
tüéü?¿a

r Obras Públicas

nesoLucróH

Por lo onterior, se dio lecturo ol follo que el Comité Municipol Mixlo de Obro Público emiie denlro de lo sesión

ordinor¡o CMMOP 15/2025 de lecho 24 de Oclubre de 2025 en el cuol se determino odjudicor el conlroto o to
empreso SERvlclos EN DlsEÑo v coNsrnucctóx DE |NMUEB|Es DE occtDENTE, s.a. DE c.v. de conformidod ot

--, 1ía\, ) 7:a. -L.r9,c :r.:r:: in .-ra ai Le, de Cora Pubiico par r 
"l 

Ei ::r,:ta, -:a )) ,-..) ;. :._r \"1 ,r a o ls poro

recrlizor los trobojos consistenles en: coNsTRucctót¡ o¡ ¡sr¡ctÓN or pnottcctót ctv . y BoMBERos "MóDu[o
COIOMOS", UBICADO EN EI. BOSQUE TOS CO¡.OMOs §OBRE AV. PAIRIA EN I.A COI., COLINAS DE SAN JAVIER DE TA

ZONA 2 MINERVA, EN EL MUNICIPIO DE GUADAIAJARA, JAUSCO. por un monto de 55,099,894.44 (CINCO

MIII.ONES, OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MII., OCHOCIENIOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 44l'IOO M.N) CON

l.V.A. con l.V.A. incluido. Por reunir los cond¡ciones legoles, técnicos y económicos requeridos por el municipio,

conforme o los criterios de odiudicoción eloblecidos en lo convocotorio y Boses de Concurso Simplilicodo

Sumorio y gorontizor sotisfoctoriomenle el cumplim¡ento de los obligoc¡ones respectivos y siendo lo propuesto

económicomente mós bojo solvente poro emllir el follo conespondiente.

Emprcio Ad¡udlcodo

t.j,r,'. 27 {te 3l
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ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvocAToRrA 2412025
Conlrolo medionle Concurso Simplificodo §umorio:

DOP. REH -MUN. EQP.CSS.O33-25

Poro esto odjudicociÓn se olorgoró un 30% de onticipo que corresponde o: §1,769,968.33 (UN MlLLON,

SEIECIENIOS SESENTA Y NUEVE MlL, NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 33/I0O) con l.V.A. ¡nclu¡do Comc

consioncio de lc, expuesto, osí como poro los efeclos legoles o que hoyo lugor lo presente oclo surte efeclos de

notificoc¡ón, por lo tonto, serón exigibles los obligociones derivodos de esto odjudicoción del controlo No. DOP.REH-

MUN. EQP.CSS-033.25 ol "odjudicotorio" qLrien deberó enheoo/ io ooronlío de onllcloo v cumollm¡enlo con

onteloción o lo fecho esiimcdo poro lo firmo del conlroto. Los fionzos se reolizorón de qcuerdo ol formoto que se

enlregó en lo convocotorio y boses de Concurso Simplif¡codo Sumorio, osí mismo deberó monifestor medionte

escrito lo des¡onoclón del responsoble de obfo. poro oír v reclblr (odo lloo de nollllsoclones feloclonodos con los

lrobolos. El controto deberó ser firmodo el dío 24 de Oclubre del 2025 o los 12:00 horos, en los ofic¡nos de lo de to

DirecciÓ: tiel Árec de Presupueslo y Controtoción de Obro Públrco ubic(r,lo en colle Ho3pltol No. 50.¿, (l er. niveij

zorro I (:eniro. Col. El Retiro C.P. 44230 en Guodolciüro, Jolisco. presentonCo por el efecto originol y cop¡o

cerlificoclo del documenio donde se ocrL'dire lo personolidod de quien firmoro el confroio. sin perjuicio de lo
cbligoción de lüs porles de flrmorlos etl los fechos y léminos señolqdos en el Íollo.

El período de ejecuc;ón seró de 49 (CUARENIA Y NUEVE) díos noluroles. lonnondo como fecho de inicio et díc 27

de oclubre de 2025 ldos mll velnlicinco) )/ de terminoción el dío l4 de dicfembre de 2025 (dos mll veinllc¡nco).

Conclu¡do lo iunlo de pronunciomienlo de fqllo, se €mile lo presenlé oclo en el Municip¡o de Guodolojoro siendo

los 15:00 horos del dío 24 de Oclubre ds 2025, en cumplimiento o lo dlspueslo en lo Ley de L)brci Público cte

Es!.-rdo d¿ .lolisco y su\ l"1ur¡,cipias. su reglomenlo y el Reglc'renla de Crnirotcción y Ejacuc:ón d-- o Ocro
Fúb icñ y salvi;o: Rc]oaionodüs ccn lo mis.ncl clel 

^,lunicipio 
de Ci,Jctdolctjcro.

Como conslqncio de Io expuesto, osÍ como poro los efectos legoles conespondientes, firmon lo presente octo de
pronunciomienlo de follo los personcs focultodos.

l) El Dkeclor de Obrus Públlcos del Municipio de Guodolojoro, Jol¡sco, Arq. Juon Corlos Arouz Aborco, ocredilo
su personqlidod medionte nombromienlo y tomo de pro'testo en fecho 0l de octubre de 2024 dos m¡l

veinticuotro. extendió en su fovor lo L;c. Verónico Delgodillo Gorcio, presidenfo municipol de Guodolojoro,

o y de conform¡dod con lo esloblec¡do en el orlículo 239 del Código de Gobierno Municipol deC

N\
C¿{te Hosgitat 50-2,
El Ret¡ro, 4428O, Gurda
C!adat¿j¿ra Gu¡d¡l¡¡¡ra

l-¡ CiLd¡d ou€ 
-te cuída

t_

d
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ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvocAToRrA 24/2025
Conlrolo medionle Concurso S¡mplif¡codo Sumqrio:

DOP.REH.MUN.EQP-CSS.033.25

Guodolojoro, de los otribuclones específicos conferidos o lo Dirección de Obros Públicos del Gob¡erno

Mun¡cipol de Guodolojoro. Así mismo el Arq. Juon Corlos Arouz Aborco, ocredito su personolidod, con

fundomento en el Artículo 28 del Cód¡go de Gobierno Munic¡pol de Guodolojoro y .:,1,. . . i. . j. i.'-r .ri-,, ,'

' I .i:. r.r.;r.r'i:, designo lo Lic. Verónico Delgodillo Gorcío, presidenlo mun¡cipol de Guodolo¡oro, Jolisco, como

"Presldenle del Comlté Munlclpol M¡xto de Obro Públlco de GuodoloJoro':, ", medionle ofic¡o p'r'llco17/2024

de fecho I ó de oclubre de 2024 y se opruebo en lo sesión ordinorio N/2024 del2l de octubre de 2024, en lo

¡nstouroción de¡ Com¡té Municipol Mixto de Obro PúbLico de Guodolojoro, de conform¡dod ol ürtícuro 7E

r)urTreIa i FrccciÓr] V ce lü t,ey d-. Obro PÚblico poro el Eslcco Ce -leltsco y sui,vluiriaip:os Nombre, corgo y

f¡rmo del servidor público que lo emile, leñolondo sus focullodes de ocuerdo con los ordenomientos jurídicos

que ri¡on o lo convoconfe.

2) El Arq. Jorge Cordono Avolos, ocredito su personolidod como "Sécretorlo Técnlco del Comllé Munlclpol Mlxto

de Obro Públlco de Guodololoro", medionte oficio CMMOP 0242/24 de fecho l8 de octubre de 2024, con

: : :: : presidente

del Comité Mun¡cipol Mixlo de Obro Público de Guodolojoro y se opruebo en lo sesión ordinorio 20/2024 del

2l de oclubre de 2024, e^ lo instouroción del Comité Municipol Mixto de Obro Públ¡co de Guodolojoro y se

designo como el serv¡dor público oprobodo poro pres¡d¡r los oclos de presentoción y operluro de propuelos,

osí como tombién intervendró en lo evoluoción y desorrollo de lo tosoción oritmét¡co, representondo o todos

los m¡embros del comilé en eslos evenlos, de conformidod ol a.,;,... " 7'i ^-, ¡,,t:: ' i::),.a? L; J¡i !:r l-r. :iil
a)ilr1: :r'u3iicr:r pcrar i :s,aiaio dÉ .lolisco ,, iJ! 1.,¡,..rniclpios Nombre, corgo y firmo dei servidor público que lo

emile. señolondo sus focultodes de ocuerdo con los ordenomientos jurídicos que rijon o lo convoconte.
g

3) Lo lng. Lesly Morcelo Romi.ez Bórcenos designodo como "Suplenlé del Presldenfe del Comlté Munlclpol Mlxlo

de Obro PÚbllco de Guadololoro". medionte oficio PC 0013/2025 - CMMOP 0013/2025 del 24 de enero de 2025

y se opruebo en lo sesión ord¡nor¡o 0l/2025 del 30 de enero de 2025, en lo lnstouroción del Comité Municipol

Mixto de Obro Público de Guodolojoro, de conform¡dod ol crdí.ui,l ,'g ñLrns.:j : Froaaior'r v d-d ct Le t at:

Cbro Público pc)lo e [s:cdo üe .]cliSco )/ jr.js ¡,i!r'iclpios Nombre y corgo de los responsobles de lo evoluoción

de os rctones

$\
c¡tte Hospit¡t 50"2,
Et Retiro. 44280, 6u¿d¿t
Cuadal¿iar¿

P.jjairra) 2t ae 3l

G r¡¡d¡L¡i:r¡

l¡ C¡ud¡d oue 
-te cuida



@ ) Obras Públicas
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coNvocAToRrA 2412025
Conlrolo medionte Concurso Simplificodo Sumorio:

DOP-REH-rl^UN-EQP-CSS-033-25

4) El Mtro. Octovio Gonzólez J¡ménez designodo como encorgodo de despocho de lo Jéfoluro de Uclloclones y

ConcuBos de Obro Públlco. con nombromiento de Jefe de Unidod Deportomenlol "8", desde el dío ló de

Mozo de dos mil veinticinco, quien eloboro el presente dictomen, de conformidod ol ürtícu,f 7A r.rumefü l

F'cac ón vl da ':a lat de Cbrc ?úc ico po|.c el rslodo de lol:sco y sus Municip;os, Nombre y corgo de los

responsobles de lo evoluoción de los proposiciones.

Út¡tCO.- en virlud de los molivos expuestos y fundqdos con onteloción, en los otribuciones que conf¡eren los

orlículos ll5 frocción lV de lo Conslitución Polít¡co de ¡os Estodos Un¡dos Mexiconos y los demós preceplos

oplicobles y relolivos; 73,77,79,83 de lo Consl¡tución Polít¡co poro el Eslodo de Jolisco y demós preceptos

oplicobles y relotivos; l, 2, 3 de lo Ley del Gob¡erno y lo Administroc¡ón Públ¡co Munic¡pol del Estodo de Jolisco; I ,

236, 239 frocclón lV del Código de Gob¡erno Municipol de Guodolojoro, y demós oplicobles de los

ordenomienlos mencionodos con onteloción.

Por Parte del Mun¡cip¡o de Guadalajara, Jalisco.

Jlménez
Encorgodo de Despocho de lo Jelo de Uclloclones y

Concursos de Obro Públlco
Eloqpró

lng o 8órcenq5
D¡recloro de c¡ón de Obro Públlco

R

C ono Avolos
Secrelor¡o Técnlco del Ité Munlc¡pol Mbdo

de Obro
Pfeside lo junto de pronunclomlenlo de lollo

V
0

Arq. Juon C Aborco
del Comlté MunlclpolDlreclor de Obro públlco y ¡dénle

Cllte Hosplt¡t 5O.2,
Ei Retiro, 44280, Guadal¿j¿.¿,,¿l
6uadelajara.gob.mx

4\
Fr.).,.o 30 :le 3l

Gu¿d.t¡i¡re

L¡ C¡ud¡d que t r
te curda

1

Mlxto de Obro Públ¡co
ReiueVe
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coNvocAToRrA 2412025
Conlrolo med¡onte Concurso Simplificodo Sumorio:

DOP.REH.MUN.EQP-CSS-033.25

Mlro. Arq Nieves
Co Cludodonq

Porticipontes inscritos en el procedimiento de Concurso Slmplificodo Sumorio. solo firmon los osistentes, de los que

no os¡ston ol evenlo se indicoro en el espocio poro represenlontes de los empresos o personos físicos {firmo) "NO

SE PRESENTO".

sERVTCTOS EN D|SEÑO v COHSTnUCCTóN
DE INMUEBI.ES DE OCCIDENIE, S.A. DE C.V.

2
GRUPO CONSIRUCIOR GUNEMA, S.A. DE

c.v.

033

033

3

4

5 erc tne t¡¡lrníe, s.A. DE c.v.

GRUPO V Y CG, S.A. OE C.V.

q

h Hospital, 50.2,
Retiro,44280, Curd¿

Otro s Part¡ci

¡.i

REPRESENTANTES (f IRMA)touo EMPRESA Y/O PERSONA

033

033

033
MAXWEI. OBRAS, S.A. DE C.V.

Cuada
r¿,,¿l P'l?¡o 31 oe 3l

Cr¡¡d¡t¡l¡r¡

L¡ Ciud¡d oue 
-te cuida

(s)

t
lert¡go Sociol

1


